
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 63 de lunes, 22 de abril de 2024 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220240006100 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Fondo Nacional Del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo 

Angie Carolina Peña Rodriguez 19/04/2024 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago 
- Decreta Medidas Cautelares Y Ordena 
Otras Disposiciones 

08638408900220240007700 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Vipeba Coopvipeba 

Alberto Mario Cervantes 
Escorcia 

19/04/2024 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago 
- Decreta Medidas Cautelares Y Ordena 
Otras Disposiciones 

08638408900220240006800 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Maria Helena Coronado 
Muñoz 

Jose Nelson Becerra Bautista, 
Alex De Jesús Roa Peña 

19/04/2024 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago 
- Y Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220240006700 
VER AQUÍ 

Verbales Sumarios Leticia Peña M  19/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - Jurisdicción 
Voluntaria Y Ordena Otras Disposiciones 

Número de Registros: 4  

En la fecha lunes, 22 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 
fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
  Código de Verificación 

7e4be3f5-9c4f-4894-9a28-06ce5c9d734e 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/175642301/202400067+-+Admisi%C3%B3nCorreci%C3%B3nRegistroCivil.pdf/cfe5254d-d350-4e20-8049-72f3bad2147b

